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Somos una compañía con más de 20 años de experiencia, que cuenta con un 
equipo multidiciplinar, talentoso, experto en asuntos jurídicos y legales, 
COMPROMETIDOS en brindar soluciones y alternativas para la tranquilidad de 
nuestros clientes. 

¿Quiénes somos?

¿En qué creemos?
Creemos en superar las adversidades jurídicas y legales, ofreciendo soluciones a 
través de un acompañamiento integral con un equipo comprometido con el 
bienestar y la tranquilidad de nuestros clientes. 

Nuestro propósito
Sin importar las circustancias, buscamos resolver las situaciones de manera 
Efectiva. 

Existimos para brindar soluciones y alternativas, para que las personas se sientan 
tranquilas en la toma de decisiones. 

¿Qué ofrecemos?�
Soluciones Jurídicas Integrales
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Cuidamos, entendemos y comprendemos a las personas,  
por eso estamos dispuestos y comprometidos a enfrentarnos 
a situaciones difíciles o riesgosas, tomando decisiones de 
manera Efectiva, resolviendo las situaciones para generar 
bienestar y tranquilidad a nuestros clientes.



¿Qué caracteriza
nuestro talento humano?
Carisma, amabilidad, respeto, transparencia, compromiso, integridad, 
autodisciplina, honestidad, puntualidad, organización, confiabilidad, lealtad, 
carácter, responsabilidad, solidaridad y adaptabilidad. 



Nuestros Servicios
Ofrecemos a las empresas privadas, instituciones y entidades públicas de orden 
nacional e internacional Soluciones Jurídicas Integrales. 

Brindamos acompañamiento en procesos internos, interventorías y auditorías por 
medio de asesorías presenciales, telefónicas y virtuales en cualquiera de las áreas 
del derecho según las necesidades puntuales e inmediatas.

Atención personalizada al sitio (insitu):
Asistencia personalizada e inmediata en el lugar de ocurrencia 
del accidente de tránsito.

• Respuesta inmediata en el Valle de Aburra en accidentes.
• Registro fotográfico.
• Entrevistas a testigos.
• Acompañamiento en las primeras respuestas ante el agente de tránsito 
en el lugar de los hechos.
• Certificado del poder para notificarle las audiencias de tránsito.
• Acompañamiento en la liberación del vehículo inmovilizado.

Asistencia en proceso contravencional de tránsito:
Representación jurídica eficaz ante el organismo de tránsito 
correspondiente durante todo el tramite sancionatorio.

• Representación jurídica en caso de lesiones personales graves u 
homicidio culposo cuando el vehículo queda a disposición de la Fiscalía.
• Audiencias: Asesoría de conocimiento en declaración (respuestas ante el 
juez para proteger la versión del conductor).
• Formar una estrategia de defensa protegiendo los intereses de la 
empresa, el buen nombre, el capital económico.
• Orientación para evitar riesgos penales y civiles.



Liberación de vehículo:
Recuperación del vehículo puesto a disposición de la Fiscalía 
General de la nación o la secretaría de movilidad, inmovilizado
por la autoridad de tránsito.

• Solicitar ante un juez de garantías la entrega formal del vehículo 
(provisional o definitiva).
• Orientación en recuperación de deducibles para la reparación y 
recuperación de los vehículos (Descuentos en porcentaje de la prestación 
de servicios en montos indemnizatorios de los daños que causen 3ros 
hacia los vehículos de la empresa)

Asesorías y Capacitaciones: 
Evitar riesgos de  responsabilidad civil frente a los hechos 
directos de los conductores

Asesorías permanentes en:
• Tramitología.
• Foto detecciones.
• Proceso de embriaguez.
• Contravencionales simple en comparendos.
• Transportes.
• Accidentes con menores de edad.



Investigación judicial

• Contratación: Estudio de antecedentes y datos personales al personal de 
trabajo.

• Revisión de los documentos en licencias de conducción y Cedula de 
Ciudadanía con Registraduría (evitar fraude de resolución judicial y 
exclusión en el pago del seguro por parte de la compañía de seguros).

• Fijación de los elementos probatorios como: huella de arrastre, huellas de 
rape, arrastre metálico, desplazamiento de los elementos producto del 
impacto.

• Recolección de pruebas: videos, datos de los testigos, oficiar  la unidad de 
circulación: Nomenclatura, derechos de petición etc todo tipo de 
documentos se que requieran a las entidades para el proceso.

• Entrevistas a personas testigos del hecho del accidente para pruebas 
posteriores.

• Representación en la audiencia de tránsito.



Sede Yarumal: Calle 20 # 20-34 Oficina 200 y 201, Yarumal, Antioquia.

mhg@grupoempresarial.com - comercial@mhgrupoempresarial.com
+57 (604) 4730188 - Línea WhatsApp (+57) 313 768 13 98
Sede Cartagena: Urbanización los almendros Manzana E Lt 21, Cartagena, Colombia
Sede Medellín: Calle 32e #76-74 Oficina 301, Medellín, Colombia.
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